
La gestión de la “permisolo-
gía” en el gobierno del Presi-
dente Gabriel Boric fue de me-
nos a más, pero sigue estando al
debe en comparación con el
promedio de los años recientes.
Si bien algunos indicadores dan
cuenta de ciertos avances en la
etapa de evaluación ambiental,
el costo total que han asumido
los inversionistas por la demora
en la puesta en marcha de los
proyectos registró un alza con-
siderable en 2025.

El costo total de la “permiso-
logía” es un indicador elabora-
do por el Observatorio de Tra-
mitación y Evaluación de In-
versiones (OTEI) de la Facultad
de Economía y Negocios (FEN)
de la U. de Chile, a través de una
fórmula construida en conjunto
con equipos de Sofofa. Los re-
sultados indican que, sumando
ambos semestres de 2025, di-
cho impacto económico fue de
unos US$ 4.762,9 millones,
muy por encima de los US$
2.940 millones de 2024, pero
por debajo de los máximos al-
canzados durante este Gobier-
no (ver gráfico).

“Estamos hablando de punto
y medio del PIB”, ejemplifica el
economista Jorge Valverde, di-
rector del OTEI, respecto del re-
sultado acumulado de 2025.

Este indicador está directa-
mente relacionado con la renta-
bilidad que ofrece un proyecto
a la inversión inicial, en función
del costo que generan los tiem-
pos de la etapa “preoperacio-
nal”, es decir, las exigencias re-
gulatorias y de información. La
metodología consiste en cuan-
tificar el costo de oportunidad
de esa inversión, considerando
que el 50% del capital perma-
nece “congelado”, sin generar
retornos a la espera de obtener
los permisos para su ejecución,
en lo que también se conoce co-
mo el “costo hundido” de la in-
versión.

El peso de la etapa
sectorial

La estimación del costo total
de la “permisología” no es fácil,
pues si bien el Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA) cuen-
ta con información pública y

sistematizada respecto de los
proyectos que ingresan a eva-
luación y luego se califican, no
ocurre lo mismo con la etapa
posterior. A los permisos de es-
ta fase se les llama “sectoriales”,
y es precisamente la que el Go-
bierno buscó reforzar mediante
la Ley Marco de Autorizaciones
Sectoriales aprobada el año pa-
sado, que centraliza su gestión
y crea una entidad a cargo de
monitorear su funcionamiento.

Los datos muestran que, de
hecho, la etapa sectorial es la
que sistemáticamente concen-
tra una mayor proporción de
los costos, sumando US$ 2.872
millones el año pasado, equiva-
lentes a un 60,3% del total. “Es-
to confirma que, para la inver-
sión que logra materializarse, la
tramitación sectorial sigue
constituyendo la mayor carga
financiera por capital inmovili-
zado”, señala el informe, en re-
lación con una etapa donde se
concentran mayores grados de
arbitrariedad en comparación
con la fase ambiental.

En concreto, la medición del
costo total contempla dos eta-
pas: el tiempo que transcurre
desde el ingreso a la evaluación
ambiental hasta que se obtiene
una calificación, y los días que

pasan desde dicha autorización
hasta el inicio efectivo de la
construcción, de acuerdo con
información solicitada por Ley
de Transparencia a la Superin-
tendencia del Medio Ambiente
(SMA). Entre la autorización y
la construcción, está implícita
la judicialización de los proyec-
tos, lo que según los autores es
posible que lleve a montos leve-
mente “sobreestimados”, con-
siderando que cerca de un 10%
de los proyectos se judicializa.

Señales contrapuestas

Más allá del cálculo de cos-
tos, hay matices en los distintos
indicadores vinculados con la
“permisología”. En los días que
transcurren desde la autoriza-
ción ambiental hasta la cons-
trucción, por ejemplo, se ad-
vierte que 2025 exhibió una
mejora en relación con los más
de 2.000 días observados en
2024, y los tiempos se han esta-
bilizado en torno a 550-800
días. Si se revisa en cambio el
promedio trimestral de tiem-
pos en la evaluación ambiental,
cayó de los máximos de más de
500 días observados al tercer
trimestre hasta cerca de 490,
aunque se mantiene “estacio-

nado” sobre los 450 días que
superó a principios de año.

Por otro lado, la inversión ca-
lificada por el SEA alcanzó al
cuarto trimestre un nuevo má-
ximo histórico de US$ 14.737
millones, superando el récord
del trimestre anterior, cercano a
US$ 14.300 millones. Este volu-
men de aprobaciones excede en
más de un 50% el promedio tri-
mestral de los últimos dos años,
y según Valverde puede reflejar
un cierto énfasis en mejoras de
gestión. “Hay veces que tú lle-
gas y no podías hacer mucho,
pero uno podría pensar que el
último año de un gobierno si te
da cuenta de su trabajo, ya tuvis-

te tres años para hacer algo (...).
Me da la impresión de que hubo
una pequeña mejora en la trami-
tación, pero de todas formas es
una mejora comparada con el
período de gobierno, que fue
muy malo. Si uno lo compara
con lo que pasó en los últimos
trimestres del gobierno anterior,
todavía estamos como al 60% de
capacidad de eficiencia, si se
quiere. Se muestra una mejora,
pero también porque este Go-
bierno partió muy lento”, opina.

Inversión concentrada

Hay otro factor que explica la
magnitud de las cifras en los
dos últimos trimestres. El infor-
me habla de un proceso de “ca-
lificación estratégica”, relacio-
nado con priorizar iniciativas
de alta complejidad y capital in-
tensivo. 

Así, por ejemplo, hay pro-
yectos clave que impulsaron el
desempeño trimestral como el
Proyecto Volta (Planta de Hi-
drógeno y Amoníaco Verde)
por US$ 2.500 millones y la Lí-
nea de Transmisión HVDC Ki-
mal-Lo Aguirre por US$ 1.480
millones. “A esto se suma una
ola de proyectos de generación
y almacenamiento (BESS) en el
norte del país, como el Parque
Fotovoltaico Ramaditas (US$
550 millones), ratificando al
sector energía como el motor
contracíclico de la inversión na-
cional”, detallan.

Valverde agrega que, en par-
te, este tipo de proyectos tam-
bién impacta al alza en los cos-
tos de la “permisología”. “Pro-
bablemente, este último semes-
tre se aprobaron proyectos
grandes que venían tramitán-
dose hace mucho tiempo. Para
la estadística es malo, porque
como se demoró mucho y era
un proyecto grande, aparece
como costoso. Efectivamente
fue costoso, se demoró mucho y
permaneció esa plata ahí estan-
cada, pero salió”, explica.

Este efecto estadístico se re-
fleja en el costo asociado solo a
la etapa de evaluación ambien-
tal que registran aquellos pro-
yectos calificados al segundo
semestre, que asciende a US$
1.937 millones, el más alto ob-
servado en esta administración.

Los retrasos significaron pérdidas por cerca de 1,5% del PIB, según estudio de la U. de Chile:

Costo de la “permisología” termina
2025 al alza, pese a signos de 
mejora en tiempos de tramitación

JOAQUÍN AGUILERA R. 

La rentabilidad comprometida en los procesos de
autorización superó los US$ 4.700 millones el año pasado,
impulsada por grandes proyectos que llevaban largos
períodos de retraso en iniciar su construcción.
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‘‘Si uno lo
compara con lo que
pasó en los últimos
trimestres del gobierno
anterior, todavía
estamos como al 60% de
capacidad (...). Se
muestra una mejora,
pero también porque
este Gobierno partió
muy lento”.
.............................................................

JORGE VALVERDE
DIRECTOR DEL OTEI DE LA FEN U. DE CHILE
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Las empresas Globe, Gilat
Satellite Networks, Finvest y
Lafcarr Project & Design presen-
taron ayer la mejor oferta econó-
mica para adjudicarse el proyecto
Sistema Nacional de Alerta Tem-
prana de Tsunami. 

De acuerdo con Valor Futuro,
este grupo denominado Sistema
Nacional de Alerta Temprana de
Tsunami se impuso al consorcio

nacional, con altos estándares
tecnológicos y operativos, asegu-
rando su mantención y funciona-
miento en el largo plazo”.

El director general (s) de Con-
cesiones, Claudio Soto, valoró el
interés manifestado por los lici-
tantes, ya que es la primera vez
que un proyecto de estas caracte-
rísticas se desarrollará a través
de alianza público-privada.

que el inicio de las obras estaría
previsto para octubre de 2027,
generando alrededor de 375
empleos promedio mensual. La
obra entraría en operaciones en
julio de 2030.

La ministra de Obras Públicas,
Jessica López, dijo que “a través
de las alianzas público-privadas,
el Estado puede desarrollar infra-
estructura estratégica, de alcance

Este nuevo sistema, que notifi-
cará a la población que habita en
zonas costeras de eventuales
catástrofes naturales, considera
estaciones de alarma sonora y
visual, comunicación redundante
y centros de control.

De acuerdo con el cronograma
de licitación, se estima que el
proyecto se adjudicaría dentro del
primer semestre de este año y

en competencia Infraestructura
de Emergencias, compuesto por
las empresas Icafal Inversiones
S.A. y Dominion, SpA.

La iniciativa, que involucra una
inversión de UF 2.915.000 y un
plazo de concesión de 20 años,
permitirá contar con una red de
1.029 sirenas, con altos estánda-
res tecnológicos, que se ubicarán
en el borde costero del país.

CONCESIÓN POR 20 AÑOS:

Globe-Gilat-Finvest-Lafcarr presentan mejor oferta por sistema de alerta de tsunami

La Superintendencia de Pensio-
nes publicó el régimen de inversión
que regulará la gestión de los
activos del Fondo Autónomo de
Protección Previsional (FAPP). Esta
entidad fue creada en la reforma
de pensiones, y es la encargada de
administrar los aportes previsiona-
les destinados a financiar los bene-
ficios del llamado “seguro social”.
Entre ellos se cuentan los aportes
del préstamo transitorio de los
cotizantes al Estado.

Este organismo tiene que licitar
la inversión de sus activos a media-
dos de este año. Para dicha labor,
la Superintendencia fijó límites
estructurales que regulan, por
ejemplo, que la exposición máxima
a inversiones debe estar entre 50%
y 80%. También establece que las
inversiones en activos de una
misma institución no pueden supe-
rar el 8% del tamaño del FAPP, o el
15% cuando se trata de un mismo
holding o grupo empresarial.

Tampoco se podrá exceder la
participación del 7% en el total de
acciones emitidas por una sociedad
anónima abierta.

Otras disposiciones quedan al
arbitrio del Banco Central, o de la
política de inversiones de la misma
entidad, como el límite máximo a
invertir en instrumentos públicos.
Eso sí, se establece la prohibición
de invertir en entidades vinculadas
que puedan significar potenciales
conflictos de interés.

RÉGIMEN DE INVERSIÓN:

Superintendencia
fija nuevos límites
para gestión de
activos del FAPP

El monto máximo de remunera-
ciones sobre el cual se podrán
realizar descuentos legales volverá
a aumentar este mes. De acuerdo a
la Superintendencia de Pensiones,
el valor del tope imponible mensual
para las cotizaciones obligatorias
de pensión, salud y accidentes se
elevará desde 87,5 a 90 UF.

Así, por ejemplo, para el des-
cuento del 10% que mensualmente
se toma de las remuneraciones
para financiar el ahorro obligatorio
en pensiones, el cálculo tomará
como base un monto máximo
cercano a $3,5 millones. Dicho
descuento empezará a regir con las
remuneraciones de febrero, cuyas
cotizaciones se deben pagar hasta
el próximo 10 de marzo.

En el caso del seguro de cesan-
tía, el tope máximo de ahorro es
mayor: se reajusta desde 131,9 a
135,2 UF. Es decir, un monto cerca-
no a $5,4 millones.

La normativa obliga a que el
tope imponible se reajuste siempre
que el valor de las remuneraciones
reales aumente a noviembre de
cada año. En este caso, el Instituto
Nacional de Estadísticas (INE) dio
cuenta de una variación del 2,5%
en el índice correspondiente, que
sirve como guía para el reajuste.

Los nuevos montos estarán
vigentes durante todo lo que resta
del 2026, y eventualmente se
reajustarán en línea con el alza de
las remuneraciones reales, en 2027.

MONTO SE REAJUSTA A 90 UF:

Tope imponible
para pensiones
sube a $3,5
millones este mes
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